
Gobernación del Cauca

PARA:

CIRCULAR No. 01 o

Directivos de Núcleo Educativo, Profesionales Universitarios de Unidades
Desconcentradas, Rectores y Directores Rurales de los Establecimientos
Educativos de los Municipios no certificados en materia educativa del
Departamento del Cauca.

ASUNTO: Información sobre traslados.

FECHA:

El artículo de la Ley 715 de 2001 fija las competencias de las entidades territoriales
certificadas ^n educación y les otorga la administración... las instituciones educativas y el
personal docpnte y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de
cargos adoptada de conformidad con la presente ley... ejerciendo las facultades señaladas en
el artículo 153 de la Ley 115 de 1994.

El Artículo 22 de la Ley 715 de 2001, indica que: "Cuando para la debida prestación del
servicio educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, éste se ejecutará
discrecionalrriente y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora
departamental, distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma
entidad territorial"

El Artículo 2.4.5.1.5 del Decreto 1075 de 2015 estipula: "la autoridad nominadora efectuará
traslado de ¡docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente
motivado, enjcualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso.ordinario de traslados
cuando se oripinen en:

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas
discrecionaln^ente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo.

En tal caso, pl nominador de la entidad territorial debe adoptar la decisión correspondiente
considerando!, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al último proceso ordinario
de traslado nó lo hayan alcanzado.

2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de
medicina laboral del prestador del servicio de salud.

3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro un
establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.
De conformidad a los ítems 10.7 y10.9 del artículo 10 de la Ley 715 de 2001, los Rectores o
Directores tiene la función de: Administrar el personal asignado a la institución en lo
relacionado qon las novedades y los permisos, y distribuir las asignaciones académicas, y
dernas funciones de docentes, directivos docentes y administrativos a su cargo de
conformidad con las normas sobre la materia.
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